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iminisírMÉ provincial 
leíatora da Obras Públicas 

Adjudicación mediante concurso pu
blico de destajo de las obras de pavi 
mentación de varias calles en Valen

cia de Don Juan 
Examinado el expediente de con

curso público de destajo de las obras 
de Pavimentación de varias calles 
en Valencia de Don Juan, con fon-
«tos tlel paro obrero, de acuerdo con 
e* informe del Ingeniero encargado, 
ue resuelto adjudicar dicho concur
so al mejor postor D. Vicente Pérez 
Hedondo, vecino de Valladolid, que 
se compromete a ejecutar las obras 
f.0"'a baja del setenta (70) por m i l 

Al-0U0) sobre el precio del presupues
to de destajo redactado con fecha 30 
ae Mayo de 1950. 

León. 20 de Junio de 1950.—El In
geniero Jefe, (ilegible. 2203 

Oeleiuii i te 
e&ta1Sf?iel exPediente incoado en 
t a n o i o ! glración de Industria a ins-
^iÁV(Le6rÚ Industnab,S. A., do-
4, en soia •en Leon' cal|e Legión V I I , 
^stalar }tUd da au tor izac ión para 
tensinn / o1^613108 Para cambiar la 
C ^ e 3 K V a l3,2 K V a l o s pue-
Gastro Tn i í a -0 l a Í a ' Vincha , Puente 
hasta ' v i? aj0 ^ Prolongar la linea 
tí-árniter rtente' y cumplidos los 
tn d i / ^ ' amien t a r io s ordenados 

^Posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «León l adus t r i a l» , S. A., 
instalar los elementos para cambiar 
la tensión de 3 K V a 13,2 KV a di
chos pueblos. 

Esta auíorizacióia se ©torga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviera 
bre áe 1939, c®» las condiciones ge
nerales fijadas en !a Norma 11 de la 
Orden mÍBisíerial de 12 de Sepíieai-
bre del mismo año , y las especiales 
siguiéntes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de not if icación al intere 
sado. 

2. a La ins ta lac ión de la l ínea raen 
clonada, se ejecutará de acuerdo con 
las caracter ís t icas generales consig 
nadas en el proyecto que ha servido 
de base a la t r a m i t a c i ó n del expe
diente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tens ión nominal de 13.200 
voltios, en a tenc ión a que las insta
laciones proyectadas han de conec 
íarse con otras a esa tensión en funr 
cionamiento a esta tensión, pero el 
con jun tó de la ins ta lac ión se cons 
t ru i rá con las carac ter ís t icas preci
sas, para que en cada momento pue 
da adaptarse mencionada instala
ción y d e m á s elementos constituyen
tes de aquél la , a la tensión normal i 
zada de 1,500 voltios, fijada en la 
condic ión 4.a de las Instrucciones de 
Carácter General de la Orden Minis
terial de 23 de Febrero de 1949. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las cemprobaciones necesarias por 

lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentadas de los 
servicios j i e electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con ia 
seguridad públ ica , en i f o r m a espe
cificada en las disposiciomes vigen
tes. 

5. a E l peticionario da rá cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 

| de autor izac ión de func ionamien t» , 
| en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 

¡ condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la zona, la pres tac ión del ser-

I vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au tor izac ión d t l suministro se con
cederá o no de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. * La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efepto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2.a a 5.a 
de la Orden ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. . ' N 

León,' 22 de A b r i l de 1950.-El I n 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 
2081 Núm. 508.-148,50 ptas. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 O T R I M E S T R E ^ 

CUENTA que rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 
expresado, correspondientes al presupuesto extraordinario de Mancomunidad, 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3.° 

11.° 

I N G R E S O S 
Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Subvenciones y donat ivos . . . 

T O T A L E S 

G A S T O S 

Obras púb l i ca s . 

T O T A L E S 

11.555.313,93! 139.010,67 

' T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este" trimestre 

11.694.324,60 

11.555.313,93 

11.278.742,24 

139.010,67 

11.278.742,24 

11.694.324,60' 

63.127,02 11.341.869,26 

63.127,02 11.341.869,5 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anter ior . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta • • 

CARGO . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. . . . 

276,571,69 

139.010,67 

415.582,36 

6.3.127,02 

352.455,34 

León, 10 de A b r i l de 1950.--EI Depositario, J. Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la presente Cuenta, se halPa conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo 
León , 13 de A b r i l de 1950 . -E l Interventor, A. Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro 

b a c i ó n de la Excma Dipu tac ión . 
León, 28 de A b r i l de 1950 — E l Presidente. » 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Mayo de 1950 

* Aprobada y pub l íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales,—El Presidente, Ramón Cañas.— 
cretari©, José Peláez. 2028 
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- j ^ N a c í o n j N e Pesca Fluvial 
jEFATURA DE L A 4.a REGION 

Vedado de pesca 
n m conocimiento de todas las 

4„torid3des y sus Agentes, encarga-
1 Vie velar por el cumplimiento de 
d0rpvde Pesca Fluvia l , así como 
13 / e l de los pescadores en general, 
Phace saber que por orden de la 
nirección General de Montes Caza 

Pesca Fmvial , amparada en lo se-
1 ,gdo en e! articulo 13 de la citada 
fpv auedan.establecidas en los l íos 
V^já provincia l«s «reservas» que a 
rnntinuación se relacionan en las 
cuales se prohibe el ejercicio de toda 
clase de pesca durante tres años , 
contados a partir del primero de Ju 
lio del actual, en que empeza rá a re
gir esta disposición. 

•Los tramos de ríos vedados serán 
los siguientes: 

Rio Edm. Del puente de «Bachen-
de» en Riaño 2 k i lómet ros aguas 
abajo. 

Rio Porma. Del puente de Vega-
mián 1 ki lómetro arriba y un k i lo 
metro aguas abajo, y del puente de 
Palazueio, 2 k i lómetros aguas abajo. 

Río Curueño. Del puente de Val-
rie pié lago. 2k? lómelros aguas arriba. 

Rio Torio. Desde la presa que en 
Vegacervera tiene «León Industrial 
S, A,», 2 k i lómetros «guas arriba. 

Rio Luna. Desde frente al pueblo 
de Campo de Luna, 2 k i lómet ros 
aguas abajo, y desde frente ai pue
blo de Mora de Luna, 2 k i lómet ros 
aguas arriba. 

Rio Omoñfx. Dél p u e n t e d é l a 
«Venía de Aguas Mesías», 2 ki lóme
tros aguas arriba. 

En estos tramos yedados se dis
pondrán tablillas indicadoras y todo 
aquél que sea sorprendido pescando 
f n ellos será denunciado, decomi
sándose la pesca y caña , y conside
rada su acción como falta grave, 
sancionándose con 250 pesetas. 

León, 20 de Junio de 1950.-El-In
geniero JefeVictor María de Sola. 
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Delegación promeíal de Trabajo 
FesUvidad de Sañ Juan Bautista en 
ias industrias encuadradas en el Sin

dicato de la Construcción 
c\a\ Prfli<>ión del Sindicato Pro vi n-

ai de la Cons t rucc ión , Vidr io y 
deh-,?1109' esta Delegación, con la 
b i p r ! a i l t o r i z a c í ó n , ha tenido a 
j e n decretar la obligatoriedad d é l a 
oservancia de la flesta del d í a -24de 

comn Drrientes San Juan Bautista 
cuaru J1"0110 d6 'as industrias en-

DioS «S en el Sindicato. 
a b o S ta t endrá el ca rác íe r de 
do Con , y no recuperable de acuer-
^entP , S normas dictadas aníer ior-
^Hdari^r' elta Delegación en el Ca-

10 Laoorable, afecíando a las 

industrias de l a Cons t rucc ión v 
Obras Públ ica?; Tejas y Ladri l los; \ 
Vidr io y Cerámica ; Canteras Piedras, 
Cales y Yesos; almacenes de mate
riales de cons t rucc ión; pintura y de
coración y grupo de cemento y sus! 
derivados. - I 

León, 21 de Junio de 1950.-E1 
Delegado, J. Zaera León. 2213 

DISTRITO MINERO DE LEÍ 
- C A D U C I D A D E S 

A N U N C I O 
Por Orden Ministerial de fe- ha 19 

de Mayo de 1950 fué declarada la 
caducidad del permiso de invesíiga-
ción «Rosario», n ú m e r o ] 1.042, siío 
en t é rminos de Vega y Cahornera, 

; Ayuntamiento de Pola de Cordón , 
y otorgado a favor de D. José María 

( Ajuria Ñ u ñ o . 
i Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 177 del Re
glamento de Minería, se publica en 

! el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
adv i r í i endo que contra esia Orden 
Ministerial cabe recurso contencio
so administrativo en el plazo de íres 
meses, a partir del día siguieníe al 

i de esta publ icac ión , cumpliendo los 
requisitos que regulan su jurisdic
ción y dando cuenta a la Jefatura de 
Minas de su interposic ión, requisito 
que se considera esencial para que 
aquél prospere. 

L e ó n ; 17 de Junio de 1950.—El I n 
geniero Jefe, L . He rnández Manet 

91ÍU 

La Junta Pericial del Amil lara-
miento^de los Municipios que al fi
nal se expresan, há intentado por 
todos los medios, sip haberlo conse
guido, ponerse en c o m u n i c a c i ó n con 
los hacendados forasteros , que po
seen propiedades rús t icas en el tér 
mino municipal , cuyos nombres al 
final se relacionan. 

Y en c u m p l i m i e n í ó del aparta
do 3.° de la Orden de 13 de Marzo 
de 19^2, por el presente se cita y em^ 
plaza a los señores cuyos nombres 
al pie se relacionan, para que com
parezcan en el t é rmino m á x i m o de 
ocho días siguientes a la publica
ción del presente edicto, en la Se
cretar ía del Ayuntamiento, á fin de 
que señalen domici l io o represen
tante en la poblac ión , a todos los fi
nes de la con t r ibuc ión terr i lor ia l , 
previniendo a los interesados que 
dejen de cumplimentar lo dispuesto, 
que serán considerados como de ig
norado paradero y les sus t i lu i rá la 
Junta Pericial en todas las actua
ciones derivadas dé la expresada 
disposición y demás complementa
rias. 

Asimismo se hace saber que apa

reciendo varias parcelas de dueños 
desconocidos, cuya relación y ca-
racíer ís í icas se hallan expuestas en 
la Secretar ía del Ayun tamien ío , a la 
disposición de quienes pueda inte
resar, de no presentarse sus dueños , 
serán inscritas en el Amil laramiento 
a nombre del Ayun tamien ío . 
Relación de contribuyentes de Ignorado 

paradero que se cita. 

Villaselán 
Marina González 
Marcelino Callado Gago 
María Iglesias Herrero ^ 
Valerio González 
Pedro García 
Julia F e r n á n d e z del Río 
José Bar ío lomé Meduara 
Eugenio de Lucas Ríos 

-Ben jamín Tejerina Bar to lomé 
Concepción Carrera Pardo 
Modesta Carrera Cardo -2173 

Ayuntamiento de 
, " Boñar 

Habiendo sido declarado por esta 
Corporac ión sobrante de yía públ i 
ca, como consecuencia de alinea
ción, y concedido en principio al 
solicitante colindante D. Isidro Fer ' 
nández F e r n á n d e z , vecino de Boña r , 
un trozo de terreno de una exten
sión superficial dé 15,20 metros 
cuadrados en la calle de Manuel 
Galiano, de esta v i l b , l i ndan íé con 
una finca propiedad del citado se
ñor Fernandez, en la que intenta 
edificar, s e j i a l l a r á de manifiesto al 
púb l i co el opo r íuno expediente en 
la Secreíaría municipal , por el pla
zo de quince días, para oír reclama
ciones. 

Boñar , 21 de Junio de 1950.—El 
Alcalde, A. Ruiz F e r n á n d e z . 
2215 N ú m . 505.-31,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
. Pon ferrada 

Don José Taboada Ramos, Licencia
do en Derecho, Secretario del Juz
gado de primera instancia de Pon-
ferrada. 
Certifico: Que en los autos de que 

se h a r á mér i to , ha sido dictada la 
sentencia que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veintiuno de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta; el señor 
D . E m i l i o Vi l l a Pastur, Juez de pr i 
mera instancia de esta Ciudad y su 
partido, habiendo visto los presen
tes autos de un ju ic io declarativo de 
mayor cuan t í a seguidos en este Juz
gado entre parles, como demandan
tes D. Manuel Iglesias Várela y don 
José Canabei Nodar, ambos mayores 
de edad, casado y viudo, empleados 



y vecines de Ponferrada y Luarca, 
respectivamente, representados por 
el Procurador Sr. Blanco Ortlz y de 
fendido por el Letrado D. Pedro BÍJ 
rrios C a a m a ñ a , y como demandado 
D. Ricardo Mellas Serrano, mayor 
de edad, casado y actualmente igno
rado el paradero, que se encuentra 
declarado en rebeld ía , sobre recla
m a c i ó n de ve in t iún m i l cuatrocien
tas sesenta y una pesetas con cua
renta cén t imos . 

Fallo. —Que estimando en parte la 
demanda promovida por D. Manuel 
Iglesias Várela y D. José Canabel 
Nodar; contra D, Ricardo Mellas Se 
rrano, debo cendenar y condeno a 
éste en que abone a los primeros la 
cantidad que, sin poder rebasar la 
de ve in t iún m i l cuatrocientas-seten
ta y una pesetas con cuarenta cénti
mos, concreta en per íodo de ejecu
ciones de sentencia, consecuencia 
de la l iqu idac ión del contrato de 
obra por ajuste celebrado en 28 de 
Marzo de 1935 entre el demandante 
Sr. Iglesias y el demandado, en cuya 
l iqu idac ión se t e n d r á n en cuenta, 
a d e m á s a tal contrato .y un presu
puesto complementario, los docu
mentos incorporados a los autos por 
los demandantes, que hacen referen
cia a la contrata celebrada por el 
demandad® y Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia Se desesti
ma la demanda en el resto, absol
viendo en su parte al demandado y 
no se hace expresa condena en eos 
tas. Así por esta m i sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio mando y 
firmo.—Emilio Vi l la . 

Dicha sentencia fué publicada el 
mismo día de su fecha, y con el fin 
de que sea notificada a D. Ricardo 
Mellas Serrano, dada su rebeldía , 
mediante su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente cédula en Ponferrada, a 
veintiuno de Marzo de m i l de m i l 
novecientos cincuenta.—El Secreta
rio Judicial , José Taboada. 
2172 Núra , 504—112,50 ptas. 

Cédulas de citacién 
Por la presente se cita, llama y 

empiaza al autor o autores del hurto 
de una caja de pastillas de café y le
che del A lmacén de la RENFE de 
Pola de Gordón, hecho ocurrido ha
cia el día veint idós de Mayo pasado, 
y que formaba parte de la expedic ión 
G' V. n ú m . 18262, conteniendo diez 
kgmos. de dicha mercanc ía , para 
que en el plazo de diez días compa
rezcan ante este Juzgado, al objeto 
de constituirse en pris ión y recibir 
les dec la rac ión . 

A l propio tiempo ruego a todas 
las Autoridades ordenen a los agen
tes a sus órdenes , y ordeno a los 
agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca, captura, de tención 
e ingreso en pris ión, a m i disposi
ción del autor o autores, así como 

de las personas en cuyo poder se 
encuentren, si en el momento no 
acreditan cumplidamente su. legíti-

i ma adquis ic ión o procedencia, po
niendo a unos y otros a m i disposi 
ción. Así lo dispuse en sumario nú
mero 48 de 1950, que instruyo por 
hurto. 

Dado en La Vecilla, 16 de Jumo 
de 1 9 5 0 . - E l Secretario j u d i c i a l , 
A. Cruz. 2.175 

Por tenerlo así acordado en sama
do que se instruye por este Juzgado 
de Ins t rucc ión de León, con el nú
mero 222 de 1950, por hurto de una 
cartera con unas cuatrocientas pese
tas a un viajero del tren mix to de 
Castilla del día 20 de Mayo ú l t i m o , 
del que se ignoran sus circunstan
cias y domicil io, por la presente se 
le cita para que en el plazo de diez 
días comparezca ante dicho Juzga
do a fin de declarar en dicha causa 
y ofrecerle las acciones del art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento C r i m i 
nal, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, se le t end rá por ofrecido 
tal procedimiento. 

León, 19 de Junio de 1950.—El 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
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Requisitorias 
Juan Méndez, Pedro, (a) Él Malva

visco, hijo de Arsenio y O l i m p i a , 
natural y con domici l io ú l t i m o en 
San Pedro (León), de profesión j o r 
nalero y hoy en ignorado paradero, 
comparece rá ante el Juzgado mi l i t a r 
Especial de León, cuyas oficinas se 
encuentran en la Avenida del Gene 
ral Sanjurjo, n ú m . 2, en el t é r m i n o 
de ocho días, con el fin de consti
tuirse en prisión; bajo apercibimien 
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectuase en el tiempo previsto. 

Asimismo ruego y «nca rgo a las 
Autoridades y Policía Judicial , pro
cedan a su busca y captura, debien
do ser ingresado en la Pr i s ión Pro 
vincial de está capital, caso de ser 
habido. 

León, 14 de Junio de, 1950.—El 
Comandante Juez instructor, Anto
nio T e r m e n ó n Andrade. 

García López, Silverio, (a) El Chi
menea, de 26 años de edad, h i jo de 
Francisco y Joaquina, natural y con 
ú l t imo domicil io en Cabañas Raras 
(Leónj , de profesión labrador y hoy 
en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á 
ante el Juzgado mil i ta r Especial de 
León, sito en la Avenida del General 
Sanjurjo, n ú m . 2, en el t é r m i n o de 
ocho días, con el fin de constituirse 
en pris ión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde caso de no 
efectuarlo en el tiempo previsto. 

Asimismo ruego y encargo a las 
Autoridades y Pol ic ía Judicial , pro 
cedan a su busca y captura, debien

do ser ingresado en la PrkiA 
vincial de esta capital o a ^ P r ^ 
habido. ' caso ^ ser 

León, 14 de Junio de ig^n 
Comandante Juez instructor Á ^ 1 
nio T e r m e n ó n Andrade. ' tlto-

o 
o o 

Alvarez Trabajo Bernardo. (a) Pl 
Gasta, de 35 anos, hijo de Santiag0Ei 
Paula, natural y vecino de Bemhih y 
(León), de profesión panadero pl* 
do y hoy día en ignorado paradera 
c o m p a r e c e r á en el t é rmino de ooh 
días ante el Juzgado mil i tar Especié 
de León, sito en General Saniur n 
n ú m e r o 2, con el fin de constiturci 
en pr i s ión , bajo apercibimiento d i 
ser declarado rebelde caso de no 
efectuarlo en el tiempo previsto 

Asimismo ruego y encargo i 
Autoridades y Policía Judicial k 
busca y captura del mismo, debien-
do ser ingrrsado en la Prisión Pro
vincia l de esta plaza, caso de ser 
habido. \ 

León. 14 de Junio de 1950.-El 
Comandante Juez instructor, Anto
nio T e r m e n ó n Andrade. 

Mart ínez López. Francisco, (a) El 
Quique, natural y con ú l t imo domi
ci l io en C a b a ñ a s Raras, hijo de Da
niel y Obdulia, soltero, profesión 
minero y hoy en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á ante el Juzgado militar 
Especial de León, sito en Avenida 
del General Sanjurjo, n ú m . 2, en el 
t é r m i n o de ocho días con el fin de 
constituirse en pr is ión , bajo, aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectuase en el tiempo pre 
visto. 

Asimismo ruego y encargo a las 
Autoridades y Policía Judicial, pro
cedan a su busca y captura, debien
do ser ingresado en prisión de esta 
plaza caso de ser habido. 

León, 14 de Junio de 1950-—El Co
mandante Juez instructor, Antonio 
T e r m e n ó n Andrade. 2nH 

CONVOCATORIA 
Por este anuncia se convoca a 

Junta general a todos los interesados 
en la cons t i tuc ión de la Comunigau 
de Regantes de Santa María ^ veg». 
para a p r o b a c i ó n definitiva ae 
proyectos de Ordenanzas de ia ^ 
munidad y de los Regiamentos " 
Sindicado y Jurado de R»egos. 

La r eun ión se celebrara a las ou^ 
de lax m a ñ a n a del día '23 d.ep, Due-
p róx imo , en el local escuela aei f 
bío de Soto de Valderrueda. iD 

Soto de Valderrueda, 13 ?e¿onl i . 
de 1950.—El Presidente de la ^ 
sión ^ s é Tejerina P o l a n j ^ 
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